RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009126, Ent. N° 7102/15)

RES. 72/016

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, referentes al convenio a suscribir con la Administración Nacional de Educación Pública;

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de julio de 2013, el Ministerio de Salud Pública y la Administración Nacional de Educación Pública suscribieron acuerdo marco relacionado con la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal Escolar;

2) que en la oportunidad, se remite nuevo convenio marco de fecha 25 de noviembre de 2015, entre el Ministerio de Salud Pública y la Administración Nacional de Educación Pública;

3) que el objeto del convenio consiste en coordinar, diseñar e implementar planes y acciones conjuntas que tiendan a dar cumplimiento a las obligaciones emergentes del acuerdo. Los planes y acciones programadas serán objeto de acuerdos complementarios o de ejecución entre las instituciones intervinientes, los que deberán contener entre otros puntos:
a)   descripción y cronograma del plan de trabajo,
b)  presupuesto total de recursos materiales y humanos que requiera la  ejecución del programa,
c)  intercambio de información, de investigadores y técnicos, actividades de  difusión y de promoción de salud;
4) que la Comisión de Salud Bucal Escolar será la encargada de la coordinación y el monitoreo con los respectivos Consejos responsables de la temática del Consejo Directivo Central de la ANEP, la implementación de las acciones que garanticen el cumplimiento del objetivo planteado, especialmente en cuanto refiere a los gastos que se efectúen y al logro de las metas que se planteen;
5) que el MSP transferirá a ANEP CODICEN, la suma de $ 24.684.988 más ajuste por año que fije el Ministerio de Economía y Finanzas para dichas partidas, para atender los gastos de ejecución de dicho convenio y sus acuerdos complementarios;
6) que el plazo del convenio será desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo renovarse por dos períodos más, entre el 1 de marzo de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 y el 1 de marzo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 210, Literal A) de la Ley 18.996, establece que son cometidos y atribuciones de la Comisión de Salud Bucal Escolar del MSP, promover, coordinar, desarrollar planes y programas de apoyo a las políticas educativas, preventivas y asistenciales para niños, en materia de salud bucal, así como llevar adelante su ejecución, con el personal a su orden o con aquel que corresponda, en función de los convenios que celebre con otras entidades;
 2) que de acuerdo con el Literal A) de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometido elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;
 3) que la contratación puede realizarse en forma directa conforme lo dispone el Artículo 33, Literal C), Numeral 1), por tratarse de dos organismos o dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública  la intervención de la suma de hasta $ 24.684.988, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva  concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza No. 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública; y
3) Devolver los antecedentes.
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